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ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1997.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación dei Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ nú-

l.!J 97 92 0595

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se conceden
ayudas para el desarrollo de actividades de apoyo a la
educación ambiental.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

con la inscripción
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-El Director general, .Tavier Nadal
Ariño.

ANEXO

y plazo de validez hasta e131 de octubre de 1997.

mero 212, de5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la..'>
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Siemens-Nixdurf Sistemas lnformac.•, con domicilio social en Tres Can
tos, ronda de Europa, 3, código postal 28760,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico) marca .Siemens~, mo
delo L, con la inscripción E 97 92 0595, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el altículo 18.2 del Real De
creto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Advertencia: Se consideran terminales específicos según el Real De
creto 1681/1989, AFOll1, DAN, 0669, ND11, ND13, BA291, FAI819,
FA1829, FA1839, FA19100l, FA19002, FAI9003, FA141, FA142, FA143.
Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de -desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real De
creto 1066j1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Teleco
municaciones el presente certificado de aceptación, para el

'Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: ~Siemens Nixdorf Sistemas Informac.•, en España.
Marca: .Siemens~.
Modelo: L.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado..
de 9 de enero de 1990);

Por Orden de 1 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ del
17) se convocaron ayudas para el desarrollo de actividades de apoyo a
la Educación Ambiental.

Realizada la selección de los proyectos por el Jurado establecido en
su disposición séptima, y vista la propuesta de concesión formulada por
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición novena de
la citada Orden, he dispuesto:

~I 97920571

RESOLUGo./;,' de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
Genera,l de Telecomunicttcioncs; por la qu.e se otorga el. cer
tificado de aceptación al radi()tel~/lmo 1f¡óvil HIF, 'marra
«Taku". modelo CS-16()".1 (BE).

Rb"SOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la centralita privada digital (ac
ceso analógico) marca .Siemens,., model.o L.
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Con la inscripción

Ypara que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tc:ecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-E1 Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemaS a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: .Talco~ en Francia.
Marca: .Talco•.
Modelo: CS-160-3 (BB).

pOr el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: 138-174 MHz.
La utilización de- este equipo debe estar amparada por las correspon
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletin Oficial del Estado~de

5 de junio de 1986),

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rt~aJ

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Bolctín Oficial dd Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdC'nación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sisteOla.<;
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias de -ses
Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
L'Hospitalet..-le Llobregat, Miguel Hernández, 81-87, código postal 08009,

Esta Dirección General ha resueltd otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca .Talco~, modelo CS-16o-3 (BB), con la
inscripción E 97 92 0571, que se inserta corno anexo a la presente
Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066j1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.


